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Panam á,, 26 de noviembre de 200L.

Honorable Legislador
JERRY WIISON NAVARRO

Presidente de la Comisión de
Gobierno, Justicia Y Asuntos
Constitucionales .

Asamblea Legislativa.
E. S D.

Honorable Legislador:

Cumpliendo con nuestras funciones constitucionales Y
legales, damos respuesta a su Nota el/CC,lyeC/OfO de
fecha 26 de septiembre del 200L Y recibida en este
Despacho eI 1o de ocLubre, mediant,e la cual nos
solicit,a opinión sobre los Anteproyectos de Leyes
No4..Por el- cual Se adicionan artículos al- Código
Administrativo Y se díctan otras disposiciones",
presentado por los H. H. L . L . ntías Castill-o, Olivia
d.e Pomares y Pedro Miguel GonzáIez Y el No27 "por el-

cual- se adopta el Silencio Administ,rativo Positivo
dentro de la Admini stración Públ- ica de l-a República
de Panamá en materia de inversíÓTl" , presentado por
el H. L . Arturo Araítz .

En cuanto aI Anteproyecto de Ley No4:

Luego de anal izar detenidamente el- contenido del
Anteproyect,o de Ley en mención, consideramos que l-a
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aprobación del mi smo t,endría una gran importancia
para aliviar un tanto el- problema del hacinamiento
carcel-ario en nuestro paí s y representaría una
.al-ternativa de cumplimiento de pena para aquellas
personas eue , en algún momento , se ven envuel t,os en
incidentes considerados como faltas administrativas.

A nuestro juicio, La conmutación de
arresto por el trabaj o comunitario
resocial izadora, pues permite a
sancionadas retribuir con su trabajo a
la cual han afectado con su proceder.

En este sentido, val-e recordar que la falta
administrativa es una conducLa que afecta el orden
público e integridad de las personas en su
seguridad, t.ranquilidad y propiedades, pe ro ello,
sin ocasionar un daño grave. De al-l-Í la dif erencia
con l-os deliLos, los cuales sí producen daños graves
a la propiedad y la salud de l-as personas .

las penas de
es una medida
las personas
Ia sociedad a

de los
decirl o ,

faltas
días de

Es por esa razón que las legislaciones
diferentes Estados 1e imponen, por así
sanciones mucho más benévolas a l-as
administrativas, verbigracia las multas y
arresto, entre otras .

Coincidimos con la afirmación de l-os proponentes del
Anteproyecto de Ley No4, consistent,e en que el mismo
en nada se contrapone al- Convenio 29 de la
Organi zación Internacional del Traba j o, t,oda vez
eue , en relación a l-a expresión "trabaj o f orzoso u
obligatori o" , dicho Convenio establece 1as
circunstancias que no comprende dicho t.érmino.

El literal- c) del- numeral- 2 del arLicul-o 2 del-
Convenio 29 Dremencionado establece claramente 1o
siguiente:

"Artículo
1...



2. Sin embargo, a los efectos del
presente Convenio, Ia expresión
trabajo forzoso u obligatorio no
comprende:

aaa

c) Cualquier trabaj o o servicio que
se exi j a a un individuo en virtud
de una condena pronunciada por
sentencia judicial, a condición de
que este trabaj o o servicio se
realíce baj o la vigilancia y
control de las autoridades públicas
y que dicho individuo no sea cedido
o puesto a disposición d.e
particulares, compañeros o personas
jurídicas de carácter privado."

Si observamos la norma transcrita, la misma hace
referencia a condena dictada mediante sentencia
judicial por la comisión de hechos delictivos, hecho
reprochabl-e más enérgicamente que las faltas
administrativas. Por tanto, consideramos que 1o
pret endido en el- Ant eproyecto de f ey No 4 es
perfectamente viable y, como ya 1o indicamos en
párraf os ant,eriores, sería una excel-ente medida que
coadyuvaría a me j orar el- hacinamiento en el- sistema
carcelari-o, además de mantener ocupados a los
sancionados en algo productivo y de beneficio para
la sociedad y, por ende, dl país.

No obstante, en e1 Anteproyecto debe tomarse en
cuenta que ef trabaj o f orzoso no debe af ect.ar a la
dignidad ni l-a capacidad física e intelectual del
recl-uido, como 1o establ-ecen las normas de Derechos
Humanos .

Siendo éste un tema ya regulado por l-a Organi zaci1n
Int.ernacional del Trabaj o, sugerimos que l-os vacíos
de ley que puedan surgir, sean suplidos por estas
normas de Derecho Internacional, tal- como se ha
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hecho con otros temas, verbigracia , Ia Ley 40 de 26
de agosto de L999, "DeI Régimen Especial de
Responsabi l idad Penal- para la adof escencia" , la cual-
remit,e en su aplicacíón los principios y normas
especiales consagradas en 1a Convención de 1os
Derechos del Niño, a l-as Reglas Mínimas de Naciones
Unidas para l-a Admínistración de Justicia, a l-as
Reglas de Naciones Unidas para l-a Prot,ección de los
Menores Privados de Libertad y en las Direct,rices de
Naciones Unidas para la
Delincuencia Juvenil.

Prevención de la

En cuanto al Anteproyecto de Ley No27:

El Anteproyecto de Ley No 2 7 , " Por el cual- se adopta
el- Silencio AdminisLrat,ivo Positivo dentro de 1a
Administ,ración Públíca de l-a República de Panamá en
materia de inversióTL", a nuestro juicio, está bien
intencionado, pues tiene como propósit.o el coadyuvar
a reactivar la economía del país. No obstante,
consideramos que el- mj- smo no es conven j-ente
aprobarlo por las razones que seguidamente
expondremos :

El H. L. Arturo Araiz, efl l-a Exposición de Mot,ivos
señal-a que el Ant eproyecto de Ley tiene como
f inalidad agil ízar los t,rámites burocráticos
existentes, pues es l-a sit,uación más criticada por
los ciudadanos y, en especidl , por los
inversionistas, cuando desean poner en marcha un
proyecto económico, eI cual es truncado por l-a f alta
de respuestas por parte de l-os f uncionarios
responsabl-es de satisfacerlas.

De igual f orma el- H. L. Araúz señal-a que la adopción
del Sil-encio AdminisLrativo Positivo es una medida
para obligar a los funcionarios públicos a que
cumplan con sus f unciones y con l-os términos de
respuesLas.
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Un anál-isis de l-o que es el Sil-encio AdministraLivo
nos permite señalar que el- mismo es una presunción
de la vol-untad de la Administración, eI cual- puede
tener ef ectos positivos o negat.ivos. En el primer
supuesto, se le permite al ciudadano mediante el
acLo presunLo, el disfrut,e y ej ercicio de un
determinado derecho. En el segundo supuesto, le
permite el acceso a l-a Jurisdicción de fo
Contencioso Administrativo .

E1 Silencio AdminisLrativo es Ia consecuencia def
i-ncumplimiento de la obligación legal de resolver de
la Administración. Es decir, QUe surge de Ia
inactividad de l-a administración.

En nuestra legisl-ación ha prevalecido e1 Sil-encio
Admini strat,ivo Negativo , como regla general , Y el
Sil-encio Posit,ivo, de manera excepcional .

La regla general del Silencio Administrativo se
refiere a eue, interpuesto un recurso o presentada
una sol icit,ud y pasados dos Q) meses sin que 1a
Administración se pronunciase, se entenderá denegada
la sol- icitud o recurso, pudiendo el- af ectado
recurrir ante la j uri sdicción contencioso
administratíva si el- act,o administrativo negado es
de competencia de dicha instancia jurisdiccional.

El Silencio Administrativo Positivo no es una figura
j urídica que debe surgir por razÓn de l-a negativa o
fal-ta de respuest,a de la administración, o como
remedio con eI cual se resolverían los probl-emas de
l-a mora admini strativa .

Lo que d.ebemos es propiciar mecanismos que obliguen
a los funcionarios, como suj etos activos de Ia
Administración, a cumplir con los términos
establecidos en los procedimientos, cumpliendo así
con l-a f unción lega1 de dar respuesta a l-os
ciudadanos .
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En esta dirección consideramos que eI AnteproyecLo
en estudio, aunque bien intencionado, oo resolvería
el- problema de l-a mora admini straLiva . Es más , dada
l-a cultura que impera en l-a Administración Pública,
en la cual no se le exige responsabilidades al
funcionario moroso en Ia tramitación, Y por qué no
decirlo, t.ambién el incumpl imient,o de l-os principios
éticos que deben regir la conducta de los
funcionarios, consideramos que eI problema de la
mora se agravaría con dicho Anteproyecto, con la
consecuencia nefasta del al-Lo costo económico que
tendría que af rontar e1 Est,ado, f o cual af ectaría
mucho más la situación económica que hoy padece el
país.

Queremos aclarar que este Despacho no se opone, efl
su moment,o t a la reglamentación del Si lencio
Administrativo Positivo dentro de nuestro sisLema
jurídíco, pues, efl concl-usión, el- mismo es una
garantía para los ciudadanos frente a Ia
Administración. Sin embargo, esa reglamentación debe
darse de manera casuística; es decir, para cada
situación en part,icul-ar.

En cuanto al contenido de1 Anteproyecto:

En primer lugdr, la f igura del Silencio
AdminisLrativo Positivo no puede establecerse de
manera general como se pretende en el Anteproyecto,
o sea para todas las peticiones o solicitudes que se
presenten ante las inst ituciones que tienen entre
SUS f unciones regular ciertas actividades

2economl-cas

E1 Silencio Administrativo Positivo debe
particulari zarse para cada tipo de situación, pues
no todas las peticiones o sol-icitudes pueden dar
lugar aI Si lencio Administrativo Positivo,
circunstancia que conduciría a las entidades
públicas afectad.as, a una total desregul-ación y
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ocasionaría un caos en la Administración Pública. De

más está el advertir que semej ante escenario le
impediría a la Administración Pública el ej ercicio
del interés públ ico, el cual está obI igada a
salvaguardar.

A1 concedérsele al Silencio Administrativo efectos
positivos, se reconoce el- acLo administrativo
presunto, el cuaf surLe todos l-os ef ectos j urídicos,
tanto en l-a instancia donde se inizo l-a petición o
solicitud como ante otras inst,ancias. Este acto
administraLivo conll-eva el reconocimiento de
derechos subjetivos; sin embargo, oo se establece en
eI Anteproyecto el- derecho a la impugnación del acto
por terceros afectados, ni Lampoco por la
Administración Pública (entidad afectada), l-o cual-
sí se establ-ece en ot,ras leqislaciones.

El anteproyecto también guarda silencio cuando el-
acLo presunto es contrario al- ordenamiento jurídico,
1o cual-, a nuestro juicío, afecta la seguridad
j urídica . También carece el- anLeproyecto de l-a
exígencia de la certificación por parte de la
entidad morosa en su deber de responder, elemento
necesarao para poder demostrar el Silencio
Admini strativo, ya eüe , de 1o contrario , sería
peligroso, pues nadie se preocuparía por insistír en
el pronunciamiento de la Administración, máxime
cuando el mismo pudiera ser adverso a sus intereses.

Creemos oportuno plantear las srgul-entes
interrogantes z ¿Sería factibl-e que l-as medidas
contenidas en al AnteproyecLo de Ley, por sí solas,
propiciarían l-a celeridad en l-os trámites que se
adelantan en la AdminisLración PúbIica? ¿Sería ésta
l-a única sal ida al problema de la mora
administrativa en nuestro país?.

Consideramos que eI Anteproyecto de Ley debe estar
precedido de un estudio sobre la mora
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causas que j-nciden
adopción de medidas
solución.
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definiera con exactitud las
en eIla, eue justificasen la
cl aras y espe cíf icas para su

Con el tema de la mora administrativa surge la
necesidad de modernizar las Administraciones
Públicas, de manera que l-as mismas cumplan con sus
funciones en f orma eficaz y ef icienLe. Es por ell-o
que muchos países se han abocado a la revisión de
sus estructuras y procedimientos para hacerlos más
flexibles a las exigencias de las nuevas tendencias
económicas, social-es y políticas .

E] Estado Panameño, en los úl-timos años, ha
desplegado diversos esfuerzos por mej orar los
procedimientos admini strativos , creando l-os entes
rectores de las actividades económicas, en cuyas
leyes se ha dotado aI particular de una mayor
participación en el ej ercicio de las funciones
públicas, eue, inícialmente, estaban en manos del-
Estado.

La tradición de nuestro sistema j urídico ha sido
int,roducir el- Sil-encio Administrat ivo Positivo de
manera especial , aplicable para determinadas
peticiones o procedimientos , pese a que el- mí smo no
estaba reconocido de manera expresa en ninguna
norma.

Sin embargo, con la emisión de la Ley No38 de 31 de
j ul io de 2 0 0 0 , efl el artícul-o L5'l , se establece que
eI sil-encio se entenderá posiLivo, cuando así se
est,abl-ezca por di sposición expresa . La norma también
dej a entrever que el Silencio Positivo así regulado
puede tener plazos diferentes de vencimiento,
indicando que cuando no existan plazos especiales,
eI mismo se conf igurará a los dos Q) meses, desde
l-a f echa en que se presentó la petición o el
recurso.



Veamos algunas normas que contienen eI Silencio
Administrativo Positivo en nuestra legislación:

El primer ant,ecedente de Sil-encio Administrativo
Posit,ivo l-o tenemos en el Código de Trabaj o de L972 ,

en los art,ícul-os 2L5 y 356, respectivamente.

El artícul-o 21-5 señala que cuando el despido sea de
natural-eza económi-ca, se deberá comprobar 1as causas
ant e l-as autoridades admini strativas de t,raba j o para
que proceda l-a auLori zación. Si dentro de l-os 6 0

días siguientes a la presentación de l-a solicit,ud no
se ha resuelt,o la mi sma, e f empleador podrá proceder
aI despido, pues se considerará plenamente
j us t i f í cado , eue dando ob1 igado al- pago de la
indemni zación correspondiente .

El artículo 356
inscripción

guarda relación con la solicitud de
f ederaci órt,de un sindicat o ,

conf ederación o central en l-os regi stros del
Ministerio de Trabajo. Se establece en este artículo
que una vez se venzan los l-5 días cal-endarios, sin
que se hubiere rechazado u obj etado l-a solicitud de
inscripción se considerará inscrita la organi zación
sindical para todos l-os ef ectos 1ega1es, guedando
obligado el- MinísLerio de Trabaj o a expedir las
constancias y certificaciones respectivas , y,
efectuar en los registros de l-as organizaciones
social-es l-a anotación gue corresponda.

I¡a Ley No 2 5 de 26 de agos to de L994 .

Est,a Ley regula el ej ercicio del comercio y l-a
explotación de l-a industria y modifica l-as Leyes 20
de L986, 4 de 1,994 y l-os artícul-os 31-8 y 966 del
Código Fiscal- . La Ley en mención, en su art ícul-o l-3
establece eu€, transcurridos 90 días calendarios de
haberse otorgado la licencia provisional, sin que la
Dirección General de Comercio Interior o la
Dirección Provincial respect,iva del Ministerio de
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Comercio e Indust.rias hubiese conferid.o o rechazado
l-a l-icencia def initiva, Lendrá l-a obligación de
expedirla, sal-vo que 1a demora sea atribuible al
solicitante -

Ley No26 de L996.

Con esta normativa se crea el Ente Regulador de los
Servicios Públicos, como entidad fiscalízadora de la
prestación de los servicios públicos de agua potable
y alcantarillados, electricidad y
telecomunicaciones. La citada Ley en el- artícul-o 2L
determina que conLra l-as resoluciones que dicte el
Ente Regulador cabe Ia interposición del- recurso de
reconsideración, eI cual- será resuelto dentro de un
plazo de dos Q) meses. Si dentro de dicho pl-azo la
ent.idad no decide el- recurso, se considerará que la
decisión de l-a administración es favorable al-
recurrente .

Ley No29 de L995¿

Por medio de esta Ley se dict,an normas sobre la
def ensa de l-a compet,encia y se adoptan otras
medidas, efl su art,ículo l-8 señal-a que l-as consul-tas
sobre viabilidad que presenten los agentes
económicos deberán ser resueltas por la Comisión de
Libre Competencia y Asuntos del Consumidor (CLICAC) ,

dent,ro de los 3 0 días siguientes a su presentación.
Vencido dicho p:-azo sin que hubiere resolución
expresa, se entenderá que el- acLo es lícito. Sin
embargo, si el- concepto favorable se hubiere emitido
en base inf ormación f alsa incompleta
proporcionada por el- agente económico interesado, eI
acto se t,endrá como no expedido.

Ley No24 de 30 de junio de 1999:

Esta Ley, por l-a cual- se regula l-os servicj-os
públicos de radio y televisión, efl su artícul-o 4 se



indica el- término de 6 0 días para que el- Ente
Regulador autorice o rechace l-a sol-icitud de
modificación de los parámetros técnicos presentada
por los concesj-onarios de los servicios de esLos
servicios. Si cumplido el período aquí establecido
el- Ent,e Regulador no resuelve la sol-icit.ud, se
considerará autori zada l-a modif icación presentada.

Decreto Ley Nol de I de julio de L999.

Mediant,e este Decreto Ley se crea la Comi sión
Nacional- de Valores y se regula el- mercado de
valores, recoge en sus artículos 57 y 60 eI Silencio
Administrativo Positivo.

EI artículo 5J, al regular l-a modificación de reglas
int,ernas de l-as Organizaciones Autorreguladas (Bolsa
o Cent,ral de Vafores) , facult,a a 1a Comisión Nacional-
de Val-ores a pronunciarse sobre l-a adición,
modificación o derogación de las reglas ínternas,
dentro de l-os 3 0 dÍas desde l-a f echa de su
presentación. De no pronunciarse la Comisión dentro
de1 pl azo fijado quedarán automáticamente
autori zadas , sin necesidad de l-a emi sión de acto
alguno por parte de dicha entidad.

El segundo supuesLo de Silencio AdminisLrat,ivo
Posit,ivo, guarda rel-ación con l-a adopción de las
t,arif as, comisiones, contribuciones y cargos de l-as
Organi zaciones Autorreguladas . Establece el- artícul-o
6 0 que l-a Comi sión de Val-ores t.iene 3 0 días para
notif icar y susLentar su oposición a l-as tarif as,
comisiones, contribuc j-ones y cargos que adopten
esLas organi zacíones , de l-o contrario se ent enderán
aprobadas .

Los ej emplos de Silencio Administrativo Posit ivo
presentados en los párrafos anteriores, demuestran
que esLa figura j urÍdica ha sido util- izada en
aquellas act,ividades donde la Administración si ar-o



f iscal ízación, ya que la actividad en sí l-a ej ercen
los particulares . Por tanto, e s f unción de l-a
Ad.mini stración cuidar que la mi sma se real- ice dentro
de l-os parámetros que Ia Ley sectorial previamente
ha establ-ecido.

El Silencio AdminisLraLivo Positivo en esLos
t.érminos es viable , pues l-a Admíni stración con su
inacLividad o fatta de respuesLa no puede paral izar
las mismas (Ley sobre servicios públicos de radio y
televísión, Ley de Comisión de Val-ores, Ley sobre la
Competencia).

En Ia legisf ación examj-nada, la Administración,
previamente, ha ejercido su facultad discrecional de
conceder o negar l-o sol- icitado, evaluando en cada
caso en particular las características propias de
cada petición, decidiendo conforme al- interés
público que debe privar sobre cualquier interés
partícul-ar , yd que así l-o disponen l-a Constitución Y
las Leyes.

A nuestro entender, l-a Creación de leyes con nuevas
f iguras j urídicas, por sí sol-o, flo es l-a vía
ad.ecuada para resolver el problema de la mora
administrativa en las instítuciones públicas, PoI fo
que habrÍa que hacer previamente un estudio profundo
Sobre las causas que podrían estar incidiendo en la
tramit,ación de los procedimientos Y el- cumpl imiento
de los términos en el los establ-ecidos .

ES nuest,ra convicción que uno de los f acLores que
pueden estar incid.iendo en 1a mora administrativa
est.á rel-acionada con el- f actor humano encargado de
imprimirle cel-erídad a los procedimientos que ante
ell-a Se surtan , asi como dar respuesta dentro de l-os
Lérminos previstos en la LeY-

Es oportuno recordar que 1a Administración Pública
ya ha dad.o l-os primeros pasos para intentar
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di sminuir l-a mora exi st ente en l-as diversas
inst itucíones de1 Estado. E j emplo de ello es l-a Ley
38 de 3l- de julio de 2000, f a cual, en e1 Libro
Segundo sobre el Procedimient,o Admini strativo
General-, ha procurado unificar los criterios sobre
los cual-es deben descansar l-os procedimientos
administrativos en el sector público.

Sobre el- part,icular debemos señal-ar eüe , e1
procedimiento admini strat.ivo es un medio, ürI
inst.rument,o para el- buen gobierno, para la
eficiencia y eficacia de la función púbIica y, en
suma, para el- int,erés general de l-a sociedad. El
trámite admínistrativo interesa a todos: nacional-es
y extranjeros, por 1o que la calidad y eficiencia en
su desenvolvimiento es de iqual trascendencia. l

La Ley 38 de 2000 tiene dos objetivos fundament,ales,
a saber: a)garanti-zar a los cíudadanos eI ejercicio
real y verdadero de los derechos consagrados en l-a
Constitución y las Leyes ¡ y b) crear en el- servidor
público una nueva act,it,ud en eI cumplimiento de l-as
funciones públicas a é1 asígnadas, siendo garantes
del cumplimiento de los derechos constitucional-es y
legales que consagra la Ley.

Est.a normativa establece 1os principios que deben
regir en las actuaciones administrativas, 1os cual-es
son el de ínformalidad, imparcial-idad, uniformidad,
economía, cel-eridad y ef icacia, garant,i zando la
realízación oportuna de Ia función administrativa,
sin menoscabo del- debido proceso legal, con
obj etividad y con apego al principio de est.ricta
legalidad. (art .34)

En cuanto a l-as actuaciones de l-os servidores
púb1icos, ésLas deberán estar enmarcadas por los

' Procedimiento Administrativo I Ley 38 de 2000. Javier Ernesto Sheffer T. Editorial Portobelo, Librería El
Campus. Primera Edición. Junio de 2001. Panarní.Pág.6

I



0)

principios de lealtad
eficiencia, dedicando el
las funciones asignadas.

al Estado, honestidad y
máximo de sus capacidades a

(art.34)

Como vemos, 1os principios enunciados Lienen eI
propósito de reducir Ia mora admlnistrativa y, sobre
t,odo, 1a simplif icación de t,rámites. Coherente con
este querer, f a Ley 3 8 ya comentada, en el- artícul_o
41 , contiene una prohibiciónr eüe este Despacho l-a
ha calificado como uno de los símbolos de la L"y, y
es l-a que se refiere a l-a prohibición de establecer
requisitos o trámites que no se encuentren previstos
en l-as disposiciones legales y en l-os reglamentos,
constituyéndose en falta disciplinaria l-a violación
de este precepto.

Lo que pretende e1 artícul-o 47 es recordar a los
funcionarios públicos 1a prohibición de exigir
requísitos innecesarios, eue dificul-tan e1 trámite
administ,rativo, 1o cual- f avorece el desal-iento de
los ciudadanos, deseosos de obtener concretas y
pront,as respuestas a sus peticiones.

Por otra parte, esta Ley regula de una manera
int.egral el Derecho de Petición consagrado en el_
artículo 4T de 1a Constitución Políti cd,
estableciendo las sanciones que corresponden a los
funcionarios que no cumplan con los t,érminos
relacionados con ese derecho.

En cuanto a la tramitación de los procesos, la Ley
38 de 2000 determina que ell-o es responsabilidad de
la Administración y, de manera especial, del Jefe/a
del- Despacho respectivo y del funcionario encargado
de la Lramitación del proceso. (art.49)

La norma en comento seguidamente señala que el
ret.raso inj usti f icado en l-a real- izaci-ón de un
trámit,e a cargo de Ia Administ,ración, se constit,uirá
en impedimento de 1a autoridad para seguir
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conociendo del- proceso, para 1o cual se deberá
interponer incidente de recusación ante el j efe
inmediato , quien est.ará en l-a obl igación de resolver
el mj- smo denLro de un t érmino de tres ( 3 ) días
hábi les .

Lo señalado en párraf os anteriores, como l-o di j imos
antes, const it.uye uno de los esf uerzos que viene
haciendo Ia Administración Pública en adecuar sus
inst,itucj-ones aI mundo actual; ot.ro logro en este
sentido 1o es l-a emi sión de la Ley que regula Ia
Pequeña y Mediana Empresa; 1a creación de las
ventanillas únicas en aquellas instituciones que
adelanLan diversos trámites como son l_a del
Ministerio de Comercio e Indust,rias (rel_acionada con
las exportaciones -VI COMEX) , la de l_a Dirección de
Obras y Construcciones Municipales, entre otras,
como mecanismos para agil izar los trámit.es y
facilitar l-a prestación del- servicio
ciudadanos.

a los

Retomando eI punto medul-ar de l_a Consulta, nos
permitimos observar que el Lema del Sil_encio
Administrativo Posit.ivo es muy delicado por 1as
consecuencias que 1a mj-sma f igura j uríd.ica en sí
puede producir. Por eIlo, es que cualquier
reglamentación sobre eI t.ema debe ser cuidadosamente
planteada, pues las consecuencias económicas que
tendría que asumir el- Estado pudieran empeorar l_a
preocupante sítuación económica que hoy tenemos , asi
como dar al- traste con un principio rect,or del_
Estado de derecho , cual es l_a seguridad j urídica,
pues la f orma en que se está contempl_ando el
Silencio Administrativo positivo, de manera
genérica, sin especif icar l-os casos concretos,
traería una gran confusión a las instituciones que
según e1 Anteproyect,o estarían obl igadas a acat ar
dicha normativa, produciéndose un efecto contrario a
su propósito original.
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Consideramos que en un Estado donde no exisce un
sistema de responsabilidades para los funcionarios
que con su actuar causen perJ ut-cl-os ala
Administ,ración, es un tanto peligroso aprobar una
normativa sobre silencio AdminisLrativo positivo en
los términos planteados en el- Anteproyecto.

En consecuencia, por motivos de seguridad jurídica,
orden público e interés público, es imperioso que
cualquier normat.iva que se dicte para regular el_
Sil-encio Administrativo Positivo en panamá, se debe
hacer apoyándose en Ia casuíst,ica. Es decir, eue se
señal-e en la Ley, caso por caso , qué asunt,os ,
sol-icitudes o recl-amos ant,e l-a Administración omisa
durant,e cierto tiempo daría lugar al asentimiento o
"respuesta" positiva. El tema, como ya l_o indicamos,
no es novedoso, pues la legislación nuestra ya
cont,empla el Si l-encio Admini strat ivo con ef ect,os
positi-vos para ciertos supuestos , tradición j urÍdica
que, a nuestro j uicío debe mant.enerse para preservar
el- orden púbIico y la seguridad j urídica .

Finalment,e, queremos señal-ar eu€, si en l_as
instit,uciones del sector económico existe un
estancamient.o en 1os procedimientos que por Ley
están obligados a evacuar, sería conveniente que
cada una de las instituciones reeval-úe sus
procedimient,os, con l-a f inal-idad de encont rar los
nudos crÍticos y, conforme a los principios ya
establecidos en la Ley 38 de 2000, proceda a revisar
l-os mi smos para hacerlos más ági 1es y f lexibles ,
para así cumplj-r oportunamente con l-a función que la
Ley les ha atribuido. Def initivamente que el_1o
también conllevaria una reevaluación de Ia
estructura interna de la organi zacj_1n anal izada para
hacerl-a más operativa y , por supuest,o, una
evaluación del factor humano encargado de los
diversos procedimientos, f act,or este que debe ser
competente para cumplir con las funciones y
responsabilidades que se le asignen.
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Este Despacho ha encamj-nado un intenso programa de
divulgación de l-a Ley 3 8 , precisamente para
contribuir a l-a atención de problemas como el del
Silencío Admínistrativo.

Esperando que nuesLros comentarios sirvan de
orientación en este tema Lan delicado, nos
suscríbimos, ffiuy aLentamente,

AIma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración

¡lv{flsF /L2 / cch.


